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Resumen: Para hacer accesible la transparencia, organizaciones intermediarias, como el Periodismo, 

desempeñan un papel destacado en la transmisión de los datos disponibles al público. El propósito de este 

artículo, por lo tanto, es comprender cómo las agencias de verificación de hechos aprovecharon los 

recursos de transparencia pública para construir sus textos. Se realizó una investigación comparativa de 

cuatro agentes de diferentes países: Agência Lupa (Brasil), Factcheck.org (EE.UU.), Pagella Politica 

(Italia) y Correctiv (Alemania). En todas, la información proporcionada por el Estado en sus páginas de 

Internet (es decir, transparencia activa) fue la principal fuente: en orden, 63,5% (Brasil), 53,4% (Italia), 

52,7% (EE.UU.) y 29,2% (Alemania) de los textos utilizaron datos públicos para sus conclusiones. 

Asociar la verificación y la transparencia se refiere a lo concepto de  sistemas expertos, sobre todo al 

demostrar que los actores externos al Estado son capaces de participar de la apertura de las instituciones 

públicas.  

 

Palabras clave: Transparencia publica; Chequeo; Periodismo político; Datos gubernamentales.  

 

1 Introducción  

Entre las definiciones posibles para transparencia política, Hood (2010) la comprende 

como la conducción de las actividades de manera que las decisiones, reglas y otras 

informaciones relevantes estén visibles para observadores externos, mientras que Lindstedt y 

Naurin (2010) la resumen como la accesibilidad de informaciones sobre una organización. En 

ambas definiciones existen puntos de contacto a ser considerados: el observador externo y la 

accesibilidad. Así, es claro que, para lograr la transparencia, es necesario que un ciudadano 

ajeno a la administración política tenga acceso a informaciones sobre el gobierno. 

Más que eso, pasa a ser esencial verificar si la población en general logra comprender 

los datos públicos, lo que depende tanto de acción de los propios entes gubernamentales como 

de otros actores. En este ecosistema de transparencia, el Periodismo ya fue señalado como un 

agente capaz de hacer de intermediario entre la transparencia y el amplio público.  

Esa investigación se centra en un ramo específico del Periodismo, la verificación de 

hechos (también conocida como fact-checking) y su posible contribución a la transparencia. Ese 

contenido profesional ha ganado cada día más espacio, hasta por la intensidad en la divulgación 

de contenidos de origen dudoso en redes sociales digitales, y utiliza muchos datos públicos para 

construir sus textos. Eso llevó a la formulación de la pregunta de investigación a ser 
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desarrollada: ¿cómo la verificación de hechos se aprovechó de la transparencia del Estado? 

Con el objetivo de responder a esa pregunta, el artículo hizo un análisis comparado de 

agencias de cuatro países: Brasil, Estados Unidos, Alemania e Italia, cuyos contextos de 

comunicación y política son distintos, para percibir las diferencias y semejanzas de actuación de 

esa práctica periodística en esos diferentes universos. Por medio de la recopilación de tweets 

publicados a lo largo de dos años en las cuatro principales agencias de esas naciones, fueron 

recopiladas todas las verificaciones publicadas en ese período, siendo entonces sometidas a un 

análisis de contenido con el objetivo de averiguar de donde eran provenientes las informaciones 

utilizadas por los periodistas en sus textos, lo que permitió una categorización en relación a esa 

fuente, como datos de transparencia activa, datos de la prensa, entre otros que serán mejor 

detallados en la sección apropiada.  

El artículo está estructurado de la siguiente forma: la revisión de literatura se divide en 

las próximas dos secciones, presentando conceptos de transparencia y su intersección con el 

Periodismo, así como las definiciones de la actividad periodística que son de interés para esta 

investigación. A continuación serán presentados el enfoque metodológico y los resultados 

encontrados. Finalmente, hay una amplia discusión sobre la actuación del Periodismo a partir de 

la transparencia. 

 

2 Transparencia y Periodismo  

Las definiciones existentes en la literatura brasileña e internacional sobre democracia 

digital se sitúan alrededor de la idea de nuevas herramientas digitales “para complementar, 

reforzar o corregir aspectos de las prácticas políticas y sociales del Estado y de los ciudadanos 

en beneficio del tenor democrático de la comunidad política” (GOMES, 2007, p. 9). En síntesis, 

todas se fundamentan en el uso de tecnologías de la información y comunicación para reforzar 

procesos democráticos, con especial atención a modificaciones en el diseño institucional que 

permitan involucrar a la población de manera más eficiente (COLEMAN, 2005; MARQUES, 

2008; 2016).  

Como ya es señalado, lo más relevante para el presente estudio, sin embargo, en el 

ámbito de la transparencia, es su carácter de accesibilidad, que consiste en proporcionar 

informaciones de manera que el público general pueda comprenderlas. No basta que ellas estén 

meramente disponibles, sino que los ciudadanos sepan utilizarlas para tomar sus decisiones. 

Para alcanzar ese objetivo, cumplen un papel relevante las organizaciones intermediarias, que 

interpretan los datos disponibles y los trasmiten al público en general. Ellas poseen canales de 

comunicación con audiencias amplias, como los sitios web y las redes sociales y pueden llevar 

esos datos importantes al consumo público. Además, son los más probables en poseer las 

capacidades exigidas para organizar los datos de manera aceptable. 

Sin embargo, la transparencia por medio de recursos digitales también presenta un 
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aspecto negativo, que es la presencia de informaciones en bruto, sin ningún contexto. Para que 

haya el debido consumo de esos datos, sería necesario un sistema experto (GIDDENS, 1991; 

MIGUEL, 1999), que son actores capaces de participar del proceso de transparencia, por tener 

el conocimiento para lidiar de manera adecuada con los datos allí presentes. Incluso para que la 

transparencia sea perfeccionada, es necesario que las informaciones se propaguen con calidad y 

profundidad (MARQUES, 2016), tarea que el Periodismo puede asumir.  

Algunos estudios en Brasil buscaron señalar de qué manera la Ley de Acceso a la 

Información (LAI) se relaciona con la rutina de producción periodística. Sousa y Geraldes 

(2016) diagnosticaron ciertas dificultades como plazos de respuesta y falta de familiaridad de 

los profesionales con utilización de ese tipo de dato. También hubo investigaciones que 

señalaron fuerte asociación entre la producción de notas con esos datos provenientes de la 

transparencia y un papel social de fiscalización por parte de la profesión (BRENOL, 2019); que 

demostraron que el Ministerio de Hacienda es el organismo más utilizado por los reporteros 

brasileños (GONÇALVES et al., 2019); que indicaron que los textos sobre administración 

pública fueron la temática más discutida por los profesionales brasileños (DUTRA; PAULINO, 

2014); y que constataron que las notas sobre la LAI no quedaron restrictas a solo un grupo 

específico de reporteros y han sido utilizadas en las más diversas editoriales (NASCIMENTO et 

al., 2019), de tal forma que la investigación sobre el poder público se volvió una característica 

común del Periodismo practicado en Brasil (FERRACIOLI; MARQUES, 2020a, 2020b).  

Esa relación entre Periodismo y transparencia puede ser comprendida a partir de la 

tradicional definición de sistema experto formulada por Giddens (1991), según la cual existen 

dos características necesarias para categorizar este agente. Por un lado, un consumidor que no 

posee conocimientos técnicos especializados. El lector a quien va dirigida la verificación encaja 

perfectamente en esa definición, ya que el ciudadano común no está familiarizado con las 

posibilidades de acceso a la información facultadas por la transparencia y ni siquiera posee los 

mejores recursos técnicos para disfrutar de ella. La otra característica del sistema experto es la 

creencia en el conocimiento especializado que posee el experto, que también es reivindicada por 

los profesionales de la comunicación. 

Conocido ese panorama sobre la transparencia y el Periodismo, es necesario presentar lo 

que caracteriza la práctica periodística específica que interesa a esta investigación. La 

verificación de hechos inherente al proceso de verificación de un reportaje aún es, en la mayoría 

de los casos, basada en métodos tradicionales, como llamar por teléfono a las fuentes 

directamente (BRANDTZAEG et al., 2016). El fact-checking como práctica aislada apunta a un 

cambio en la búsqueda de elementos para llevar a cabo esa actividad. Graves (2016) demostró 

que todo el procedimiento de verificación puede ser dividido en algunas fases: elegir las 

afirmaciones que serán verificadas, entrar en contacto con quien las pronunció, descubrir como 

comenzó a ser propagada, realizar el trabajo con los datos y divulgar el resultado de ese 
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proceso. Es en esa fase de verificación propiamente dicha, en que es necesario confirmar la 

veracidad o falsedad de las informaciones, que los periodistas recurren a iniciativas de 

transparencia del Estado. Grandes agencias, en la investigación de Graves (2016), orientan a sus 

reporteros a utilizar los datos oficiales directos de organismos gubernamentales.  

Si bien está insertado en un universo digital en el cual la agilidad parece ser una 

característica esencial, el Periodismo de verificación opta por desacelerar el trabajo periodístico. 

El foco de la actividad no es la primicia, ni las breaking news. Aunque existan actividades más 

inmediatas, con las verificaciones de debates realizadas en vivo, la verificación de declaraciones 

y contenidos no tiene la preocupación de abordar solo temas recientes (GRAVES, 2016). La 

propia popularización de la verificación, sin embargo, termina por mitigar ese carácter, pues los 

verificadores buscan acelerar la entrega para verificar frases que acaban de pronunciarse.  

El espacio preferencial para divulgación de las verificaciones son las redes sociales, en 

especial Twitter. Esas plataformas han sido utilizadas por el Periodismo para la búsqueda de 

fuentes, diseminación de contenido y contacto con el público (MCGREGOR, 2019). Los 

profesionales del área también utilizan Twitter para actualizarse sobre los eventos recientes y 

para verificar lo que ha sido difundido en la cobertura de otras empresas de comunicación 

(WILLNAT; WEAVER, 2018), lo que vuelve a esa plataforma un elemento destacado en la 

práctica profesional actual (MCGREGOR; MOLYNEUX, 2020). Además, investigaciones 

anteriores ya se han concentrado en esa red social al investigar verificaciones, destacando la 

importancia de conexiones previas entre los usuarios para creer en la verificación 

(MARGOLIN; HANNAK; WEBER, 2018).  

Cuando se piensa en la manera en que el periodista tiene acceso a las informaciones que 

va a relatar, hay una diferencia entre la práctica de la verificación y la rutina de una redacción 

común. Mientras el reportero tradicional va en dirección al acontecimiento o entra en contacto 

con las fuentes por teléfono o e-mail, el verificador recibe su material inicial a partir de 

declaraciones públicas, casi siempre por medio de otros actores de la prensa. Esto implica en 

una alteración en el papel del periodista, que deja de ser el profesional que concluye en primera 

mano los hechos y los relatos y se vuelve un árbitro profesional, que realiza la mediación entre 

el público y los agentes políticos (SEIBT, 2019). 

 

3 Aspectos metodológicos y presentación de los resultados  

Con el objetivo de captar características que se asemejen a la actividad de verificación y 

también permitan distinguir características nacionales, fue seleccionada la agencia con mayor 

número de seguidores en Twitter y en Facebook (en junio de 2019) de cuatro países distintos: 

Brasil, Estados Unidos, Italia y Alemania. Cada uno de esos países representa un sistema 

mediático descrito por la literatura, o sea, posee una relación específica entre medios y política 

(HALLIN; MANCINI, 2004; MÁRQUEZ-RAMÍREZ; GUERRERO, 2014), lo que implica en 
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diferentes prácticas de Periodismo político: Liberal Capturado (Brasil), Liberal (EUA), 

Pluralista Polarizado (Italia) y Corporativista Democrático (Alemania). Las agencias 

seleccionadas mediante esos criterios fueron las siguientes: Lupa, Factcheck.org, Pagella 

Política y Correctiv.  

Definidas las cuatro agencias de verificación que serían objeto de la investigación, fue 

necesario hacer un recorte temporal. Para obtener un período suficientemente amplio para 

abarcar la cobertura electoral y también meses en que no hubiese eventos extraordinarios, fue 

determinado el período de julio de 2017 a junio de 2019, a lo largo de lo cual los cuatro países 

tuvieron elecciones en el ámbito nacional. 

Como una forma de facilitar la recopilación, fueron catalogados todos los tweets de 

tales agencias en el período en cuestión y abiertas todas las verificaciones cuyos links allí se 

referenciaban. Eso resultó en la siguiente cantidad de verificaciones publicadas: 2792 (que 

corresponden a la unidad de análisis de esa investigación), divididas de la siguiente manera 

entre cada país: EUA - 455, Italia - 579, Alemania - 89 y Brasil – 1669. 

En la secuencia, el análisis de contenido buscó señalar cual fue la principal fuente 

utilizada en cada uno de los cuatro países. Los resultados descriptos en el Cuadro 1 demuestran 

que la transparencia activa fue la fuente más recurrente para basar la verificación en todos los 

países.  

 

Cuadro 1 – Número de verificaciones clasificadas según fuente predominante utilizada 

 BRASIL EUA ITALIA ALEMANIA 

  N Porcentaje N Porcentaje N Porcentaje N Porcentaje 

Transparencia 

activa 

1060  63,5% 240  52,7% 309  53,3% 26  29,2% 

Entes no 

estatales 

283  16,9% 69  15,1% 194  33,5% 11  12,3% 

Prensa 82  4,9% 57  12,5% 34  5,8% 23  25,8% 

Redes sociales 74  4,4% 41 9% 31 5,3% 20  22,4% 

Declaraciones 115  6,8% 36  7,9% 6  1% 0  0% 

Asesoría de 

prensa 

49  2,9% 12  2,6% 5  0,8% 9  10,1% 

Transparencia 

pasiva 

6  0,3% 0  0% 0  0% 0  0% 

Fuente: Ferracioli (2021). 

 

Según la evidencia a partir de los datos, la transparencia activa aparece de manera 

predominante en todos los sistemas mediáticos, de modo que el artículo señalará como cada una 

de las agencias de verificación de hechos de esos países utilizó esos datos. La transparencia 
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activa es aquella que está a disposición de manera proactiva por el gobierno, actualmente en 

portales en Internet, sin que haya pedido específico de que se divulgue el dato. Esa categoría se 

opone a la transparencia pasiva, por la cual el Estado tiene la obligación de suministrar 

informaciones solicitadas por cualquier individuo sin que haya justificación (ALVES et al., 

2021; LIMA; ABDALLA; OLIVEIRA, 2020). La categoría ‘entidades no estatales’ se refiere a 

datos obtenidos de organizaciones que no componen la estructura estatal, mientras que ‘prensa’ 

engloba todas las verificaciones en las que la información proviene de investigaciones 

realizadas por otros medios de comunicación. El texto fue clasificado como ‘redes sociales’ en 

los casos en que los elementos que lo sustentan eran oriundos solo de publicaciones en redes 

sociales, mientras que ‘declaraciones’ es la categoría que comprende la utilización de 

declaraciones públicas de las autoridades políticas como fuente para la verificación y ‘asesoría 

de prensa’ define las informaciones transmitidas por esos organismos, cuando eso es explícito 

en la nota.  

En la secuencia serán presentados los datos de transparencia activa de cada uno de los 

países que componen el corpus de análisis. En el caso brasileño, esa categoría es 

proporcionalmente mayor comparada con las otras naciones, con 1060 apariciones (63,5%). Eso 

muestra que fue muy frecuente en las verificaciones brasileñas la utilización de los datos 

disponibles en los Portales de Transparencia (tanto del gobierno federal como de los entes 

subnacionales). De esa forma, cuando el entonces gobernador de Rio de Janeiro Wilson Witzel 

(Partido Social Cristiano) mencionó que fueron firmados los contratos para el fondo de 

emergencia de salud, tal información fue desmentida por la Lupa a partir de datos del Portal de 

Transparencia mantenido por el estado que gobernaba
2
. Destacamos en la Tabla 1 las fuentes de 

ese estilo más citadas, a saber: 

 

Tabla 1 – Fuentes de transparencia activa más recurrentes en las verificaciones brasileñas 

TRIBUNAL SUPERIOR 

ELECTORAL 123 

 INSTITUTO BRASILEÑO DE 

GEOGRAFIA Y ESTADÍSTICA 104 

LEGISLACIÓN 75 

PROCESO ELECTRÓNICO 67 

CÁMARA DE DIPUTADOS 67 

INSTITUTO NACIONAL DE 

ESTUDIOS E INVESTIGACIONES 

EDUCATIVAS ANÍSIO TEIXEIRA 46 

SENADO 43 

INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN 

ECONÓMICA APLICADA 40 

PORTAL DE LA TRANSPARENCIA 32 

                                                 
2 Disponible en: https://piaui.folha.uol.com.br/lupa/2019/01/16/witzel-sbt-policiais-hospitais/. Publicado el 16 ene. 

2019. 
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MIN DE HACIENDA 24 

DIARIO OFICIAL 22 

 REGISTRO GENERAL DE 

EMPLEADOS Y DESEMPLEADOS 17 

CONSEJO NACIONAL DE 

JUSTICIA 16 

Fuente: Elaboración propia, 2021. 

 

Los datos disponibles en el sitio web del Tribunal Superior Electoral (TSE) fueron los 

más recurrentes, con 123 apariciones. Así, cuando hubo una declaración relacionada a las 

elecciones, fueron las informaciones sobre la participación en las urnas, porcentajes de votos en 

candidatos desde la redemocratización y sobre el perfil del electorado lo que basó la 

verificación. 

En segundo lugar quedó el Instituto Brasileño de Geografía y Estadística (IBGE), 

organismo gubernamental destinado a la producción de estadísticas y que fue activado para 

verificar declaraciones de temas económicos, pero también para otras situaciones, como cuando 

el entonces ministro de Salud Luiz Henrique Mandetta afirmó que el uso de preservativos estaba 

cayendo en Brasil.  

El acceso a la legislación es aquí entendido de manera amplia, como la disponibilidad 

por parte del Estado de todos los reglamentos legales que lo componen. Como el Palacio do 

Planalto (sede del Ejecutivo nacional brasileño) posee una página dedicada solo a la puesta a 

disposición de la legislación, fue a ella que los verificadores se refirieron para respaldar los 

veredictos.  

La cuarta posición fue ocupada por la categoría proceso electrónico, que abarca 

informaciones disponibles por el Poder Judicial sobre procesos en trámite, habiendo ocurrido 67 

veces. Con respecto a la transparencia, la regla es que puedan ser consultados en internet por 

cualquiera, lo que permitió la consulta por los verificadores y producción de textos. 

Con el mismo número de ocurrencias está la Cámara de Diputados, que brindó diversa 

información que abarca desde la votación de parlamentarios en votaciones específicas hasta 

informes producidos en comisiones.  

En el caso italiano, la utilización de datos suministrados por el Estado de manera 

voluntaria, o sea, la “transparencia activa”, también fue la más recurrente entre las 

verificaciones, con 309 ocurrencias (53,3%). Más de la mitad utilizó ese tipo de dato, como 

ejemplo cuando el diputado Pierluigi Bersani (Movimiento Democrático y Progresista) aseveró 

que 700 mil puestos de trabajo en la construcción civil habían sido perdidos
3
 y la declaración 

fue comparada con datos de desocupación suministrados por el Instituto Nacional de Estadística 

(Istat). La Tabla 2 detalla cuales fueron los agentes más citados (que aparecieron más de cinco 

                                                 
3
 Disponible en: https://pagellapolitica.it/dichiarazioni/8019/si-meta-dei-posti-di-lavoro-si-sono-persi-nelledilizia. 

Publicado el 02 mar 2018. 
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veces) en las verificaciones: 

 

Tabla 2 – Fuentes de transparencia activa más recurrentes en las verificaciones italianas 

LEGISLACIÓN 70 

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA 61 

MINISTERIO DE ECONOMIA 29 

MINISTERIO DEL INTERIOR 29 

CÁMARA DE DIPUTADOS 18 

BANCO CENTRAL ITALIANO 12 

SENADO 11 

ORGANISMO DE SEGURIDAD SOCIAL 11 

GOBIERNO DE ITALIA 10 

MINISTERIO DE JUSTICIA 9 

MINISTERIO DE DESARROLLO ECONÓMICO 7 

Fuente: Elaboración propia, 2021. 

 

Los datos señalan que en la mayoría de los casos los verificadores utilizaron la 

legislación disponible por el Estado para respaldar sus verificaciones. Eso ocurrió, por ejemplo, 

cuando el ex diputado Giuseppe Civati (Possibile) hizo comentarios sobre las armas 

recolectadas por el gobierno y fue contrarrestado a partir del Decreto 104/2018, disponible 

online por el gobierno
4
.  

La segunda fuente más citada dentro de esa modalidad fue el Istat, que como ya fue 

visto es el organismo del gobierno italiano dedicado a proporcionar estadísticas y que apareció 

61 veces (10,5% del total). En tercer lugar se ubicó la información disponible por el Ministerio 

de Economía, mencionada en 29 textos (5%). Esa fue la fuente de verificación sobre la 

declaración del gobernador Nicola Zingaretti (Partido Democrático) en cuanto al aumento de la 

recaudación del impuesto sobre valor agregado
5
. 

Teniendo en cuenta el propósito de esta investigación de observar con más atención la 

transparencia activa, a continuación la Tabla 3 con las fuentes que tuvieron al menos cinco 

apariciones a lo largo de la cobertura en Estados Unidos: 

 

Tabla 3 – Fuentes de transparencia activa más recurrentes en las verificaciones norteamericanas 

DEPARTAMENTO DE ESTADÍSTICAS DE 

TRABAJO 

25 

DEPARTAMENTO DE JUSTICIA 22 

LEGISLACIÓN 18 

SERVICIO DE INVESTIGACIÓN DEL 

CONGRESO 

15 

DEPARTAMENTO DE ANÁLISIS 

ECONÓMICO 

14 

                                                 
4
 Disponible en: https://www.agi.it/fact-checking/armi_governo_civati-4386232/news/2018-09-18/ Publicado el 18 

set 2018. 
5
 Disponible en: https://pagellapolitica.it/dichiarazioni/8285/tria-da-per-sicuro-laumento-delliva. Publicado el 23 may 

2019. 
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GABINETE DE PRESUPUESTO DEL 

CONGRESO  

14 

SENADO 10 

CÁMARA DE REPRESENTANTES 8 

PROCESO ELECTRÓNICO 7 

DEPARTAMENTO DEL CENSO 7 

AGENCIA DE INFORMACIÓN ENERGÉTICA 7 

DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA 6 

DEPARTAMENTO DE PROTECCIÓN DE LAS 

FRONTERAS 

6 

COMITÉ CONJUNTO DE IMPUESTOS 6 

CASA BLANCA 6 

  Fuente: Elaboración propia, 2021. 

 

En la parte superior de la tabla está el Departamento de Estadísticas de Trabajo, la 

secretaria de gobierno federal dedicada a los datos sobre mercado de trabajo, como el impacto 

del Acuerdo de Libre Comercio de América del Norte (NAFTA, sigla en inglés) en las vacantes 

laborales de los EUA
6
. El siguiente es el Departamento de Justicia, que es el equivalente a un 

ministerio brasileño, ya que es el escalón más alto de la división administrativa estadounidense. 

Sus datos posibilitaron verificaciones cuyo tema incluía el Departamento Federal de 

Investigación (FBI, sigla en inglés), que está subordinado a él, y hasta discusiones sobre la 

cobertura de salud
7
.  

También hubo espacio para menciones a la legislación (se menciona el Código Penal de 

California utilizado para verificar declaraciones
8
), lo que apareció en 18 verificaciones; y para 

entidades vinculadas al Poder Legislativo federal, como el Servicio de Investigaciones del 

Congreso y el Gabinete de Presupuesto del Congreso, que fueron respectivamente el cuarto y el 

sexto más citados.  

Finalmente, en el caso alemán, una vez más la primera posición fue ocupada por los 

datos provenientes de la “transparencia activa”, con 26 ocurrencias (29,2%), como cuando los 

números divulgados por el Ministerio del Interior (Bundesinnenministerium) fueron utilizados 

por el Correctiv para evaluar rumores sobre actos de violencia contra musulmanes
9
. 

Repitiendo la mirada más minuciosa sobre las fuentes de transparencia activa, la Tabla 

4 demuestra cuales fueron los entes y organismos que más proporcionaron informaciones para 

la agencia. Fueron mostrados apenas aquellos organismos gubernamentales que aparecieron 

como mínimo en dos verificaciones. 

 

                                                 
6
 Disponible en: https://www.factcheck.org/2018/10/factchecking-trump-on-trade/. Publicado el 03 oct. 2018. 

7
 Disponible en: https://www.factcheck.org/2018/10/trump-misleads-on-preexisting-conditions/. Publicado el 02 oct. 

2018. 
8
 Disponible en: https://www.factcheck.org/2019/05/kamala-harris-spins-facts-on-truancy-law/. Publicado el 14 may 

2019. 
9
 Disponible en: https://correctiv.org/faktencheck/2018/03/12/nein-die-regierung-erfand-keine-islamfeindlichen-

straftaten. Publicado el 12 mar 2018. 
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Tabla 4 – Fuentes de transparencia activa más recurrentes en las verificaciones alemanas 

LEGISLACIÓN 4 

OFICINA FEDERAL DE MIGRACIÓN Y 

REFUGIADOS 3 

MINISTERIO DEL INTERIOR 2 

OFICINA FEDERAL DE ESTADÍSTICA 2 

 Fuente: Elaboración propia, 2021. 

 

Es posible percibir que el acceso a las leyes, decretos y ordenanzas (agrupadas en torno 

a la categoría legislación) fue lo más frecuente. Así, el Correctiv puede verificar la declaración 

del eurodiputado Marcus Pretzell (Alternativa para Alemania - AfD) con base en el artículo de 

la ley específico del estado de Renania del Norte - Westfalia
10

. 

El organismo más utilizado fue el Bundesamt für Migration und Flüchtlinge (Bamf), 

que es la oficina federal para migración y refugiados, lo que condice con la temática 

internacional que siempre se destaca en las verificaciones alemanas – así las declaraciones del 

diputado Jörg Meuthen (AfD) sobre niños extranjeros musulmanes
11

 pudieron ser objeto de 

burla. 

Otros entes fueron mencionados de manera más esporádica, valiendo la pena destacar el 

organismo de estadísticas alemán (comparable al IBGE brasileño y al Istat italiano), cuyo 

alcance permite estadísticas especialmente sobre las relaciones laborales
12

.  

 

4 Discusión de los Resultados y Consideraciones Finales  

El punto central de este artículo se refiere a la conexión entre el Periodismo y la 

transparencia y cabe señalar que los resultados encontrados indican trazos interesantes para 

pensar esa intersección entre los campos.  

La validez de la actividad de verificar siempre estuvo conectada con la provisión de las 

fuentes utilizadas, que permitieron al ciudadano hasta rehacer todos los pasos adoptados por el 

profesional y evaluar la conclusión alcanzada a partir del recorrido realizado (NEISSER, 2015). 

Esto está en consonancia con las expectativas del lector, que entre los papeles deseados del 

periodista ya conocidos como informar con objetividad y fiscalizar el poder, también demanda 

que los periodistas sean más transparentes con sus fuentes (LOOSEN; REIMER; HÖLIG, 

2020).  

Las investigaciones dedicadas a los efectos del fact-checking ya habían señalado que 

hay una recepción más favorable a la verificación por parte de los lectores cuando hay 

                                                 
10

 Disponible en: https://correctiv.org/ruhr/faktencheck-ruhr/2017/07/10/wird-afd-mann-pretzell-doppelt-bezahlt. 

Publicado el 10 jul 2017. 
11

 Disponible en: https://correctiv.org/faktencheck/artikel-faktencheck/2017/09/19/the-kids-arent-alright/. Publicado 

el 19 set 2017. 
12

 Disponible en: https://correctiv.org/faktencheck/artikel-faktencheck/2017/08/23/liegt-die-lohnluecke-zwischen-

maennern-und-frauen-in-deutschland-bei-21-oder-bei-6-prozent/. Publicado el 23 ago. 2017. 

https://correctiv.org/ruhr/faktencheck-ruhr/2017/07/10/wird-afd-mann-pretzell-doppelt-bezahlt
https://correctiv.org/faktencheck/artikel-faktencheck/2017/08/23/liegt-die-lohnluecke-zwischen-maennern-und-frauen-in-deutschland-bei-21-oder-bei-6-prozent/
https://correctiv.org/faktencheck/artikel-faktencheck/2017/08/23/liegt-die-lohnluecke-zwischen-maennern-und-frauen-in-deutschland-bei-21-oder-bei-6-prozent/
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explicación detallada de todo el proceso, de manera simple de ser comprendida por el usuario 

(BRANDTZAEG; FØLSTAD, 2017). La utilización de los datos provenientes de transparencia 

activa tiene el potencial de cumplir con todos los requisitos que hacen más positiva la recepción 

de la verificación. Las informaciones disponibles por el Estado suelen estar en sitios cuyos links 

son divulgados por los verificadores, lo que permite el fácil acceso. Aun habiendo distinción en 

los porcentajes con que cada país utilizó esa fuente de transparencia activa, no es posible 

determinar que Brasil (por tener la mayor cantidad porcentual entre todos en esa categoría) sea 

el Estado más transparente. Los datos aquí encontrados permiten solo vislumbrar que el 

Periodismo de verificación brasileño fue aquel que más supo utilizar la transparencia para su 

interés.  

Si la diseminación de informaciones estatales de manera activa ya es un recurso que 

permite la accountability (PINA; TORRES; ACERETE, 2007), la intermediación por parte del 

Periodismo puede expandir y contextualizar los datos. Teniendo en cuenta que el gobierno es la 

fuente más común para ciertas prácticas ya consolidadas como el Periodismo de datos 

(STALPH, 2018; TANDOC; OH, 2017), él también lo es para la verificación de hechos, como 

quedó comprobado por los hallazgos empíricos. No hubo, sin embargo, una consistencia entre el 

organismo gubernamental más contactado por cada uno de los países, cuya explicación puede 

estar conectada a dos factores principales: la disponibilidad de gran cantidad de información por 

aquel organismo y la pertinencia temática del organismo en relación al abordaje de aquella 

agencia de verificación. En Brasil, los datos provenientes del TSE fueron los más utilizados, lo 

que está relacionado con la amplia cobertura que la Agencia Lupa realizó de las elecciones 

presidenciales de 2018, en conjunto con la reconocida base de datos del organismo, del cual 

hasta la literatura académica se sirve con frecuencia. En Estados Unidos, en comparación, los 

datos más mencionados fueron aquellos del organismo que compila estadísticas laborales, lo 

que demuestra que el énfasis de la agencia norteamericana estuvo dirigido a verificar 

declaraciones de ese universo, que incluyen menciones a la tasa de desempleo, subocupación, 

entre otros. En ese punto, la propia elección de las fuentes representa un elemento para indicar 

las temáticas editoriales más recurrentes de cada agencia, más vinculadas al contexto de la 

nación en las que están insertadas que a supuestos temas recurrentes de manera universal en las 

verificaciones.  

Asociar Periodismo y transparencia, sin embargo, remite a la noción de sistemas peritos 

(DE CARVALHO, 2008; MIGUEL, 1999; SCHWAAB, 2007) – sobre todo al fortalecer el 

argumento de que actores de fuera del campo político tradicional también pueden ser capaces de 

participar del proceso de fiscalización y apertura de las instituciones del Estado. El Periodismo 

de verificación, con la función persuasiva que le es típica (SEIBT, 2019), busca siempre 

convencer al lector de que es un agente capaz de utilizar la transparencia y de ser representante 

del lector en esa tarea. En los cuatro papeles periodísticos desempeñados por los agentes 
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citados, siempre fue posible ver que la mención a la transparencia fue un recurso para convencer 

de que la verificación era correcta. Luego, el Periodismo de verificación de hechos estaría 

capacitado para esa actividad y busca persuadir al lector no solo de que el contenido verificado 

es verdadero o falso, sino también que es un actor con conocimiento para eso.  

Transparente es lo que se deja ver, que no hay espacios blindados a la mirada del 

público (GOMES; AMORIM; ALMADA, 2018). Las verificaciones producidas demostraron 

que las declaraciones y rumores pueden ser contestados por medio del Periodismo en caso de 

que el poder público permita que esa mirada suceda – lo que ocurre no por voluntad de los 

gobernantes que ocupan los cargos en ese momento, sino por imposición legal. Más que una 

política de gobierno vinculada a los ocupantes temporales de la administración, las reglas sobre 

transparencia permiten que haya una política de Estado duradera apta para permitir la 

fiscalización en cualquier momento. Si no hay espacio oculto en la Administración, se vuelve 

más fácil para las agencias de verificación elaborar sus textos de la manera que los legitima, que 

es justamente la utilización de la transparencia. Si la publicidad permite la sanción social, es el 

Periodismo que lo hace efectivo al incluir datos provenientes de la transparencia. Hay, así, una 

aparición contextualizada con el objetivo de constreñir a los miembros de la clase política, lo 

que concreta una de las funciones de la transparencia.  

Considerando que es “el periodismo quien produce las narrativas que dan sentido a los 

hechos” (GOMES; AMORIM; ALMADA, 2018, p. 16), los agentes de verificación asumen ese 

papel de manera consolidada, colocándose como elemento esencial en la relación de 

transparencia. Consolidan la idea de que el Periodismo es sistema experto (MIGUEL, 1999) y 

demuestran que la apertura del Estado ocurre a través de los textos informativos (BERTOT; 

JAEGER; GRIMES, 2012), en ese caso, las verificaciones. La recurrencia de las verificaciones 

es la manera de garantizar que la resistencia institucional del Estado a la transparencia 

(TORRES, 2020) sea aminorada por la actuación del verificador que domina las habilidades 

para tener acceso a los datos. En muchos países, la clase periodística fue una de las grandes 

defensoras de la aprobación de transparencia (CAMAJ, 2016; RODRIGUES, 2017), lo que 

indicaría que sería una de sus grandes utilizadoras. En el ámbito de la verificación, fue posible 

comprobar ese ímpetu por la transparencia. Cabe señalar que la transparencia parece ser la 

consigna para la verificación. Esto se debe a que, además de ser fuente de informaciones y un 

proceso necesario, también debe estar en la financiación (ALENCAR; DOURADO, 2020): 

saber como otras empresas de comunicación contratan verificaciones de esas agencias y 

también como son aplicados los recursos provenientes de financiación colectiva. 

Esa consolidación del Periodismo de verificación por medio de la transparencia se suma 

al movimiento de amplitud en el concepto de Periodismo. Lewis (2012) había demostrado como 

determinados agentes se liberaron del concepto de “Periodismo” para lidiar con la 

“información”. En el caso de verificación, no hubo ruptura con la noción de Periodismo. Sin 
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embargo, ese movimiento de expansión señalado también se hizo presente. A través de la 

amplia red de transparencia actualmente existente es que se puede recoger y crear las bases que 

sostienen la actividad de verificación. La liberación indicada es la del concepto tradicional de 

Periodismo, en que hay una noticia a ser transmitida y en que serán destacados sus puntos 

principales: cuando, donde, quien. El Periodismo de verificación expande su actuación al buscar 

enfocarse más sobre la información que sustenta el producto informativo y se otorga a sí mismo 

la posición de agente capaz para esa función. El reportero ya no actúa más como aquel 

profesional que busca la información nueva o algún evento que se ajuste en los criterios de 

noticia, porque pasa a actuar con el objetivo de verificar informaciones ya difundidas.  

Lewis y Usher (2014) explican la importancia de pensar la zona de confluencia entre el 

uso de datos y la práctica periodística para pensar la evolución del Periodismo de datos. Esta 

zona fronteriza fue delineada en el Periodismo de verificación: los verificadores aprovechan al 

máximo esa intersección y el repertorio previo acumulado en cuanto al acceso a las 

informaciones públicas para producir el material publicado. Sin que hubiese esa experiencia en 

las dos áreas, no sería posible la producción de verificaciones al ritmo en que fueron divulgadas 

(en ese punto, Brasil se destaca por la velocidad superior a los otros en la publicación de 

verificaciones).  

Esa credibilidad se construye también porque las verificaciones siempre permiten que el 

lector ingrese al sitio original en el cual se encuentra la información que respalda. Baack (2015) 

señala cómo un intermediario de datos siempre debería permitir acceso público a la información 

primitiva. El Periodismo de verificación cumple ese requisito, que es esencial para la 

reconstrucción de la credibilidad: no es necesario que haya confianza ciega de que el dato 

utilizado es verídico, pues el propio periodista proporciona el link que conduce al sitio original. 

La lógica de control sobre las informaciones que caracterizaba al Periodismo (LEWIS, 2012) ya 

no prevalece, porque las agencias de verificación indican con links donde está la información 

que respalda el texto, con el objetivo declarado de permitir que cualquier lector pueda 

comprobar la veracidad de lo que fue encontrado.  

 Al posicionarse como agente capaz de permitir la transparencia, el Periodismo de 

verificación concreta la transparencia a través de la capacidad de dialogar con público diverso y 

permite el ejercicio del derecho a la transparencia por el ciudadano. El control social es 

concretado, de cierto modo, por la verificación de hechos (PERUZZOTTI; SMULOVITZ, 

2002; WAISBORD; PERUZZOTTI, 2009), pues permite que haya un control por parte del 

ciudadano de la veracidad del discurso de las autoridades, siendo más fácil distinguir qué 

argumentos movilizados por los miembros de la clase política no encuentran amparo en los 

datos públicos.  

La utilización de la transparencia presentó trazos comunes entre los cuatro países 

verificados, lo que merece ser señalado. Los organismos de estadísticas locales, tales como el 
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IBGE brasileño, el Istat italiano y el Statistischen Bundesamt alemán estaban entre los más 

involucrados. Así, la divulgación de estadísticas por departamentos especializados de los 

gobiernos nacionales es un importante contribuyente para esa práctica del Periodismo de 

verificación. Tabary, Provost y Trottier (2016) habían expuesto como en Canadá los periodistas 

reclamaron por la baja calidad de datos sin procesar, siendo obligados a recurrir a datos 

preprocesados por las instituciones. La aparición de esos organismos de estadísticas muestra que 

esa tendencia también fue encontrada en los países aquí analizados, lo que demuestra que se 

trata de una tendencia común en la actividad. La aplicación práctica de esos datos en textos 

puede, de manera mediada, hacer que las verificaciones aproximen al público de las 

implicaciones de tales datos. Si algún diputado hace afirmaciones sobre salarios de hombres y 

mujeres, esos organismos, que son responsables por los censos de sus países, por ejemplo, 

proporcionan de manera activa las informaciones y el lector de la verificación la encontrará de 

manera fácil, porque la verificación tiene la costumbre de dejar el link indicado.  

Aunque investigaciones previas hubiesen señalado que en Alemania los periodistas de 

datos están más concentrados en periódicos de gran circulación y en emisoras públicas 

(BEILER; IRMER; BREDA, 2020), la aparición de los datos públicos en las verificaciones es 

indicativa de que hay profesionales en otras ramas de no tan gran porte dentro del Periodismo, 

como el fact-checking. Hasta para utilizar los datos provenientes de entidades no estatales (que 

el Cuadro 1 también comprobó ser frecuentes en las verificaciones de todos los países), es 

necesario que el verificador tenga conocimiento específico para lidiar con la cantidad de 

información. En este punto, por más que no haya sido objeto específico de análisis en ese 

artículo, esas entidades no estatales también proporcionan las bases para que la verificación de 

hechos pueda constituirse como actividad de credibilidad. Eso porque no sería necesario que el 

lector confiase en la agencia A o B, sino en un dato producido por una institución de renombre, 

como la Organización de las Naciones Unidas o la Organización para la Cooperación y 

Desarrollo Económico (OCDE).  

Es interesante destacar que, aunque el Poder Judicial ya haya sido señalado como 

menos transparente (MICHENER; CONTRERAS; NISKIER, 2018; NASCIMENTO; 

RODRIGUES; KRAEMER, 2015), los procesos electrónicos fueron fuente relevante de notas, 

especialmente en Brasil. Si bien la estructura de ese Poder no pudo ser completamente develada, 

el fácil acceso a los procesos en trámite ante los tribunales resultó ser un elemento valioso para 

la elaboración de las verificaciones. Aún en lo que respecta al Poder Judicial, también merece 

destacarse en el caso brasileño la utilización de datos disponible por el Consejo Nacional de 

Justicia (CNJ). Esa estructura creada como organismo de control de ese Poder fue una fuente 

recurrente, en especial de una herramienta particular, Geopresídios (Geo cárceles), que agrupa 

datos sobre ejecución penal en Brasil. No hay como ignorar, por tanto, que el Poder Judicial 

demostró ser un agente que contribuyó a la transparencia: aunque no fuese con datos sobre sí 
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mismo, al menos sobre los procesos de terceros que ante él tramitan. La actuación de la 

verificación mostró que hay espacio para ese poder en la cobertura periodística, lo que otras 

investigaciones sobre utilización de la transparencia por el Periodismo no habían podido captar.  

El Poder Legislativo, por su parte, demostró ser una fuente importante de 

informaciones. Por más que en otros espacios de las innovaciones democráticas digitales ese sea 

un campo destacado (BRAGA; MITOZO; TADRA, 2016), también se destacó en la 

transparencia. Si bien, en Brasil, ha sido muy utilizado para averiguar cómo fueron las 

votaciones de determinados temas, las investigaciones realizadas por el cuerpo técnico de las 

cámaras legislativas fueron gran fuente para las verificaciones. Tenga en cuenta, por ejemplo, 

que en Estados Unidos el Servicio de Investigación del Congreso y el Gabinete de Presupuesto 

del Congreso ocupan un lugar muy destacado. Su función original es producir relevamientos 

para respaldar los votos de los parlamentarios, pero esa investigación descubrió que ellos 

también cumplen una función adicional: proveer al público, por medio del Periodismo de 

verificación, con informaciones sistematizadas sobre los temas.  

Con respecto a la utilización de datos de entidades no estatales, especialmente en Italia, 

la Unión Europea surgió como proveedora de datos, lo que debe generar una discusión sobre la 

importancia de la transparencia comunitaria y puede servir para fortalecer al bloque (hubo 

verificaciones sobre políticos que defendían la salida del país, copiando el Brexit del Reino 

Unido). Pensar la transparencia del Periodismo debe significar pensar también en esas 

organizaciones multilaterales, especialmente para los países participantes de bloques 

plurinacionales cuya actuación normativa es cada vez más intensiva.  

La transparencia pasiva, o sea, las informaciones disponibles por el poder público solo 

después de haber sido cuestionado directamente, no estuvo presente en el corpus de las 

verificaciones de este artículo. Con excepción de algunos casos en Brasil, no se dio ninguna 

mención en los textos de que los datos provenían de pedidos específicos. No es posible decir, 

sin embargo, que tal tipo de actitud no compone la práctica de los periodistas de las otras 

naciones, pues en Alemania los datos provenientes de ese origen componen el segundo tipo más 

recurrente, según investigaciones en las grandes organizaciones mediáticas de allí (BEILER; 

IRMER; BREDA, 2020). Lo que tal vez haya influido en la utilización de esa modalidad es la 

característica temporal que le es destacable: los plazos para respuesta a pedidos no son 

inmediatos, estando aún sujetos a recursos. El plazo de veinte días previsto en la legislación 

brasileña, por ejemplo, no se corresponde con la agilidad del periodismo diario. Así, obtener un 

dato para verificar si una declaración es correcta y depender de datos obtenidos por medio de 

esa solicitud que caracteriza la transparencia pasiva puede demorar un tiempo que la 

organización de comunicación no está dispuesta a aguardar para publicar su material. Si bien 

Seibt (2019) ha destacado que la presión por la rapidez en la publicación no es característica 

llamativa de las verificaciones, tampoco hay disposición para esperar tanto tiempo para la 
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publicación. Hasta porque otras declaraciones del mismo agente pueden aparecer y hacer que la 

original esté desactualizada y menos propensa a verificaciones.  

Además, no se puede olvidar de la importancia cultural de la utilización de la 

transparencia por parte de la verificación de hechos. Si Nascimento, Rodrigues y Kraemer 

(2015) ya habían señalado que existe una costumbre del Periodismo tradicional de citar siempre 

la utilización de instrumentos de transparencia, es inevitable que las constantes menciones por 

parte de las agencias de las posibilidades de transparencia activa refuercen ante el público la 

existencia de esa esfera. Es a través del Periodismo de verificación que el público se acostumbra 

a la transparencia, pues es en ella donde encuentra los datos y los links que le hacen comprender 

ese lado del sistema democrático – el Periodismo es la ventana que construye su mirada hacia la 

transparencia.  

Resumiendo la actuación periodística de verificación, es importante considerar un 

aspecto destacado por Zelizer (1993): para ella, los periodistas se constituyen como grupo a 

partir de la interpretación que hacemos de los eventos; en otras palabras, el discurso que 

comparten sobre el mundo es lo que los une como periodistas. La relación de los profesionales 

de verificación con la transparencia puede ser encarada a partir de esa óptica: el uso constante 

que hacen de la transparencia los engloba como grupo, aunque estén en países de sistemas 

mediáticos distintos.  

El recurso a la transparencia es una estrategia para la construcción de la credibilidad. 

Consciente de que la población no dispone de los recursos necesarios, el Periodismo toma esa 

posición y la utiliza para construir su credibilidad (MASULLO et al., 2021). Las verificaciones, 

por tanto, no serían mero ejercicio retórico de los reporteros porque están basadas en evidencias 

empíricas suministradas por el propio Estado. Ese proceso de transparencia interna de las 

agencias es dependiente de la transparencia del Estado. Usar esos datos estatales es el escudo 

capaz de respaldar las verificaciones: la máquina estatal, o sea, la burocracia, produce datos que 

son tomados como imparciales por las agencias de verificación. 

No existe discusión sobre posibles orientaciones políticas en los propios datos que están 

siendo utilizados. En el caso brasileño, por ejemplo, innumerables encuestas del Instituto de 

Investigación Económica Aplicada (IPEA) son utilizadas (como sobre las variaciones del 

Producto Interno Bruto brasileño o cantidad de asesinatos en Brasil) sin que haya ninguna 

reflexión sobre cómo fue su producción, lo que fue considerado, etc. Ese estilo de cobertura 

basado en datos y con poca discusión sobre su validez es típica del periodismo económico 

(MULLEN, 2018; SCHIFFRIN; FAGAN, 2013), por lo que no constituye un desvío singular 

para caracterizar el fact-checking.  

En el ambiente en que proliferan acusaciones de polarización y sesgo, el Periodismo de 

verificación no se propone discutir la equidad de los datos, solo hace referencia a los datos 

públicos como si fuesen incontestables, porque la discusión más profunda sobre ellos no le 
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interesa a esa modalidad de Periodismo. De la misma manera que la mayor mención a los datos 

de transparencia no indica necesariamente que aquella nación es más transparente, tampoco la 

constante utilización de ese repertorio implica en mayor confiabilidad de los datos de un país en 

comparación con otro. Las agencias de verificación no profundizan en un debate consistente 

sobre cómo fue producido el dato utilizado, porque su interés mayor es utilizarlo como muestra 

de credibilidad del producto final que ofrecen, sin dar la debida atención a discusiones 

pertinentes sobre la confiabilidad del dato que mencionan.  

La verificación de hechos, sin embargo, no concede mucha importancia a ese punto, 

porque podría quitarle la credibilidad de la cual el Periodismo no puede prescindir. 

Considerando que una de las atribuciones del Periodismo como agente político es conceder 

espacio para los temas y voces que serán relevantes en el espacio público (BIROLI, 2013; 

LAWRENCE, 2006), el camino también es inverso: además de utilizar la transparencia para 

sostener su credibilidad, es el Periodismo que también permite que esos datos lleguen al gran 

público. Se configura, así, una retroalimentación, una relación de simbiosis entre esas dos 

entidades: el Periodismo de verificación necesita de los datos para respaldar y la transparencia 

necesita el intermediario del Periodismo para llegar a los ciudadanos.  

Aprovechar las informaciones públicas y transmitirlas al público por medio de la 

verificación es el trazo que une a todos los verificadores e indica, en sus textos, que comparten 

una manera de interpretar la relación de la transparencia con el Periodismo: es una manera de 

ejercer su papel, reforzar la credibilidad y destacar su relevancia democrática para el público. 

Es preciso reconocer que esa investigación lidió solo con un grupo restricto de agencias 

de verificación, de modo que puede haber otras maneras de actuación por parte de 

organizaciones distintas, más aún si consideramos sistemas mediáticos con características 

distintas. Eso representa, al mismo tiempo, una posibilidad para ampliación de esa agenda de 

investigación, al buscar investigar en otros países y agencias de verificación para profundizar el 

conocimiento sobre la utilización de la transparencia por parte del Periodismo. 

Otra agenda de investigación interesante a ser desarrollada involucra un abordaje 

cualitativo de la actuación de los verificadores, con la utilización de técnicas como la 

observación participante y las entrevistas semiestructuradas. Así, podrán ser percibidas las 

rutinas productivas de esos profesionales en lo que respecta a la utilización de los datos 

provenientes de la transparencia, trayendo matices para el estudio de la construcción de la 

credibilidad de la verificación de hechos por medio de la transparencia.  
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